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Información Universitaria

Concurs'os Universitarios La "Institución IMitr'e",. ha organi-
zado, ,para el corríente año, su concur

ISO anual, de carácter uníveraítarío, para optar al premío "Dr. Dal
maeío Viélez Sársfield", en el cuaí podrán 'participar, todos loa
alumnos de las Facultades y Escuelas de Ias Untversídades de la
República.

Este 'concurso, como los aiguíentea 'que se realicen, está sujeto
a la siguiente reglamentación. que para conocimiento de los tnte
resados :pubUcamos a contínuacíón:

Los concursos universitarios de, la Institución ¡Mitre se reali
zarán con arreglo a las disposiciones siguientes:

19 - 'Los alumnos, que opten a los premios que fija la Institu
ción para las diversas materías deberán ser alumnos de las Facul
tades y ,Es,cuelas de las Untverstdades nacionales de la Repübltca
que no hayan terminado sua estudíos.

'29 - 'Los trabajos que presenten con ese fin. serán los que
hayan realizado en 10~s, semínaríos o' las Investígacíones que hayan
;practicadoen loa Iaboratoríos 'el año veseolar anterior al de su
lires'entación.

\39 - ¡Los trabajos e ínvestígacíones deberán encuadrar en ca-
da uno de Ios slguíentes grupos:

19 - Derecho y Ciencias Sociales.
29 - CIencias Médica's.
l3Q - Biología y Oíencías Naturales.
49 -' Ingeníería.
59 - Arquitectura,
,69 - Ciencias Ffsíco-Matemátícas.
'79 - Humanidades.
89 -E,conomía y Finanzas.
9Q - 'Química.

l'ÜQ - Farmacia.
11'9 - Agronomía.
1·29 - Veterínaría.
139 - Obstetrícía.
149 -- 'Odontología.
49 - Para cada uno de los grupos 10., 20. Y '30. .se crea, un pre

mio de $ ,500.- mjn., medalla de oro y diploma, y dos segundos
premios de '$ 250.- mln.vmedalla de plata y diploma, y 'para. 'cada
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uno de los restantes un primero y un segundo premio de i~ual

valor 'que aquellos, con BUS medallas y diplomas correspondientes.
'óQ - Se solicitará de Jos señorea Decanos de las Facultades se

aírvan recíbír los trabales de los estudtantes v 'elegir ¡loe cínco me
jores. de cada tgrupo con las formalidades que estimen conveníen
tes, los que serán remitidos a la Institución, sín establecer prela
cíón ·entre ellos, para su clasíñcacíén dentro del grupO' a queper
tenezoan y adjudicación de los premios.

:69 - LDs trabajos de los estudiantes deberán presentarse a las
Facultades respectívas antes d:e:l 11;6 de. marzo del afio en que 'se
i~'!erifique el concurso, La Institución recíbírá de los señorea Deca
nos los trabajos que sean clasificados en primer término hasta el
l~ 'de mayo siguiente, pasada cuya. fecha no se tomarán en consí
deracíón,

17Q - Para clasífícar los trabajos, el Consejo Ejecutivo de la
Institución desígnará de su 'seno comisiones de tres míembros, las
que podrán ser integradas por un profesional que ellas. mismas elí
jan cuando se trate de trabajos eepecíales, El Consejo Ejecutivo,
con ·el díctamen de estas Comtsíones, adjudicará los premios, los,
que serán díatríbuídos.en acto 'público el ,216 :de junio de cada año .

.gQ - Los trabados premiados no serán devueltos, El Consejo
Ejecutivo podrá disponer la publicación por su cuenta, de aquéllos
que considere oportuno.


	Untitled.FR12 - 0001
	Untitled.FR12 - 0003
	Untitled.FR12 - 0004

